
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-591 
PROCESO: TUTELA 
 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente acción, para que en el término de TRES (3) días, so pena 
del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
Infórmese para que fecha fue radicada la petición que obra con data 13 de 

julio de 2022, aclarando a su paso si el sellado de recibido de esta petición es la 
que registra con constancia N° 032E2022947867 del 04/08/2022 visible en pagina 
11 del archivo N° 003 del expediente digital. 

 
De no corresponder el referido sellado a tal petición, sírvase aportar la 

constancia de recibido por parte de la accionada. 
  

 CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 
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